
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                     SUCESIÓN  
CAUSANTE:                   ABEL LAGUNA ROJAS 
RADICADO:                   2017-00222-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 13 de septiembre de 2022.  Al Despacho 
la presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, siete (07) de octubre dos mil veintidós (2.022) 

 
 
 
 En razón a la petición de la partidora, elevada en escrito presentado el 5 de 
septiembre del año en curso, se le indica que en providencia del 23 de abril del año 
en curso se le fijaron sus honorarios. Por lo tanto, estese a lo dispuesto en el referido 
auto.  
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 039 del 010 de octubre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


